RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13 DE 
NOVIEMBRE  DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006680, Ent. N° 5812/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por   la Administración Nacional de Educación Pública, Consejo Directivo Central relacionadas con la Licitación Pública: Nº  11/13   para: “la adquisición de hasta tres soluciones de storage y capacitación para fortalecer  los sistemas de sueldos, expedientes y contable de los Consejos de Educación“ (PAEMFE Préstamo 2480 OC-UR);                       

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito de publicidad, al acto de apertura se presentaron  los siguientes oferentes: ARNALDO C. CASTRO, PALDIR S.A. e INFOTECH LTDA.;
2) que de acuerdo con el informe técnico, con fecha 06.09.13, el Encargado de Informática del PAEMFE establece que: las empresas INFOTECH Ltda y ARNALDO CASTRO S.A. cumplen con todos los requerimientos solicitados, en tanto la empresa PALDIR S.A. no cumple con todos los requerimientos técnicos solicitados;
3) que requerida información faltante respecto a omisiones de carácter subsanable a las empresas ARNALDO C. CASTRO S.A. e INFOTECH LTDA., la misma fue presentada en tiempo y forma;
4) que con fecha 18.09.13, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, analizados los aspectos técnicos y formales, y ponderadas las ofertas desde el punto de vista económico,  propone adjudicar a ARNALDO CASTRO S.A. por ser la que ofrece mejor precio,  por la suma de                  U$S 89.873,08 en modalidad DDP, discriminado de la siguiente manera: Ítem 1.1 U$S 83.033,08, Ítem 1.2 U$S 6.840, (Capacitación incluida);
                                    5) que con fecha 20.09.13, la Unidad Financiero Contable del Programa PAEMFE establece que el informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones está en un todo de acuerdo con lo requerido por el Pliego de Condiciones, y los aspectos técnicos fueron evaluados por el área de informática del Programa;
                                    6) que, la Unidad Financiero Contable del Programa  PAEMFE, con fecha 20.09.13, establece que el informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones está en un todo de acuerdo con lo requerido por el Pliego de Condiciones, y los aspectos técnicos fueron evaluados por el área de informática del Programa;
                                    7) que por Resolución Nº 23, de fecha15.10.13 el Consejo Directivo Central de la Administración de Educación Pública dispuso adjudicar a ARNALDO CASTRO S.A. por el importe total de  U$S 89.873,08 en modalidad DDP;

CONSIDERANDO:  que la contratación se efectuó al amparo de las bases establecidas  en el Préstamo B.I.D. 2480/ OC-UR, aplicable en virtud de lo dispuesto en el Artículo 45 del T.O.C.A.F;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                           EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada, la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;   y
3) Devolver las actuaciones.
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